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RV: Generación de Tutela en línea No 1253193

Elizabeth Pencue Rojas <epencuer@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 27/01/2023 4:31 PM

Para: Juzgado 04 Administrativo - Huila - Neiva
<adm04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;assppmidefensa@gmail.com
<assppmidefensa@gmail.com>;Oficina Judicial - Seccional Neiva <ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Feliz y bendecido día respetados señores, de manera atenta remito Acta No 289 en línea No
1253193, que fue asignada por reparto a su despacho, para fines pertinentes  
Cordialmente,  
ELIZABETH PENCUE ROJAS 
Asistente Administrativo 
CELULAR 3132703990 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Neiva <apptutelasnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 27 de enero de 2023 4:00 p. m.
Para: Elizabeth Pencue Rojas <epencuer@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1253193
 

Cordial saludo,

Reenvío TUTELA para que sea some�da a reparto y enviar al Despacho Judicial que le corresponda por reparto.  

Se envían los archivos en el estado en que fueron recibidos del remitente, cualquier
inconsistencia, error, aclaración o complementación de información debe dirigirse,
directamente, al usuario.  
Atentamente, 

DIANA MARIA QUIZA GALINDO 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

Recordamos que el horario laboral de la Oficina Judicial de Neiva -
Huila es de Lunes a Viernes de 7:00 a.m a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a
5:00 p.m.

De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 27 de enero de 2023 15:49
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Neiva <apptutelasnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
assppmidefensa@gmail.com <assppmidefensa@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1253193
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1253193

Departamento: HUILA.
Ciudad: NEIVA

Accionante: SANDRA LILIANA SALAZAR PARRA Identificado con documento: 55161932
Correo Electrónico Accionante : assppmidefensa@gmail.com
Teléfono del accionante : 3153050442
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA -
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- Nit: ,
Correo Electrónico: notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DERECHO DE PETICIÓN,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fbb524daf-327f-4a65-a0bc-c0f4cb28c6df&data=05%7C01%7Cadm04nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc2efa58f2857456b131908db00add40a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638104518826132804%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=msU3vPOzjzb3C9R35adW7Ob3wdkEi9WzrD39gWHWtnM%3D&reserved=0
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general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO
Fecha : 27/ene./2023

*´¨

CORPORACION GRUPO ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUECES CONSTITUCIONALES DEL CIRCUITO

030 289 27/ene./2023REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

55161932 SANDRA LILIANA 01SALAZAR PARRA *´¨

C12001-OJ01B12
epencuer

EMPLEADO

RECIBIDO CORREO ELECTRONICO EN LINEA No 1253193

CUAD:
FOL:



SEÑOR 

JUEZ DE TUTELA (REPARTO) 

E. S. D     

 

 

REFERENCIA.     ACCION DE TUTELA 

 

ACCIONANTE.  SANDRA LILIANA SALAZAR PARRA 

 

ACCIONADO. MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA – COMISON NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

 

 

SANDRA LILIANA SALAZAR PARRA, mayor de edad, identificada con cedula 

de ciudadanía N°. 55.161.932 de Neiva, con domicilio y residencia en la 

Bogotá D.C., en ejercicio del derecho de acción de tutela consagrado en 

el artículo 86 de la Constitución Política, respetuosamente le solicito atender 

mis pretensiones plasmadas en este líbelo bajo los siguientes:  

 

 

I. HECHOS 

 

 

PRIMERO. Fui servidora pública del Ministerio de Defensa, Ejercito Nacional, 

cuya vinculación se dio por necesidades del servicio según Orden 

Administrativa de Personal del Comando Ejercito No.1071 del 16 de marzo 

de 2005 en el tipo de empleo de libre nombramiento y remoción, con el 

grado inicialmente de Especialista primero (E1), y posesionada según acta 

No 015 del 14  de abril de 2005  llegando a ser orgánica del BATALLON DE 

ARTILLERIA DE DEFENSA AEREA No 2 NUEVA GRANADA,  ubicado en ella 

ciudad de Barrancabermeja. 

 

SEGUNDO. El Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional Mediante acuerdo No 

CNSC – 2019000002506 del 23 de abril de 2019 con la Comisión Nacional del 

Servicio Civil de ahora en adelante CNSC, realizó la convocatoria No 637-



2018 y ofertó 1744 vacantes de las más de 6000 existentes en todo el país, 

por lo cual inicié el proceso de inscripción en mi cargo pero encontré que 

de los cargos o empleos en provisionalidad de la planta del Ministerio de 

Defensa que se encontraban asignados al BAADA no estaba el mío (TA21), 

existente en la Taba Organizacional del Ejercito (TOE),  es decir, el Ministerio 

de Defensa - ejército nacional, suprimió el cargo que por más 17 años había 

ejercido como provisional  en el BAADA2, y que en ese instante no existía y 

por ende tenía que inscribirme porque por información del comandante del 

comando de personal si no lo hacía seria retirada, bajo esa presión me 

inscribí en un grado y cargo similar en la ciudad de ciudad de 

Bucaramanga, identificado como TECNICO DE SERVICIOS, DE INTELIGENCIA 

O DE POLICIA JUDICIAL O TECNICO PARA APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA, 

Código 5-1, Grado 21, identificado con el Código OPEC No. 105890, 

PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO NACIONAL, ubicado en 

la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE “CENAC” de esa ciudad. 

 
TERCERO.  Fui admitida por cumplir con los requisitos exigidos por la CNSC y en al 

final ocupé el tercer puesto en la lista de elegibles con RESOLUCIÓN №. 14238 del 

24 de noviembre de 2022 la cual reza: 

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer 

uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado TECNICO DE 

SERVICIOS, DE INTELIGENCIA O DE POLICIA JUDICIAL O TECNICO PARA 

APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA, Código 5-1, Grado 21, 

identificado con el Código OPEC No. 105890, PROCESO DE 

SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO NACIONAL, del Sistema 

Especial de Carrera Administrativa del Sector Defensa”.  

 

Esta lista de legibles está conformada por los siguientes participantes del 

concurso y que son elegibles siendo nombrado el señor CARLOS ALFONSO 

LOPEZ QUINTERO en periodo de prueba, no obstante, el nombrado se retiró 

dos meses después que dando la vacante disponible para ser suplida por 

quien seguía en el segundo lugar según lo estipulado por las leyes 909 de 



2004 y 1033 de 2006 en concordancia con el decreto 091 de 2007 y lo 

plasmados en los acuerdos los cuales son obligación para las partes que lo 

conforman. 

 

 

 

 

 

CUARTO. Como es de notarse que, en la lista de elegibles en mención, los 

que seguimos en ella estamos empatados en puntaje, desempate que 

nunca realizó el Ejercito. No obstante, por derecho de petición desde 

noviembre y el 5 de diciembre de 2022 solicité a la dirección de personal y 

a la CNSC según radicados Nro. 2022RE230226 y 2022RE230231 del 03 de 

noviembre de 2022, se realizara el desempate para que nombraran a la que 

ganara este. 

 

QUINTO. Días después la sección carrera administrativa de esa dirección me 

contacto telefónicamente y me informaron que enviara unos requisitos para 

realizar dicho proceso, lo cual lo realice el día 22 de diciembre de 2022. He 

llamado a esta sección en diferentes ocasiones donde me ha respondido el 

señor teniente coronel ALEX RAMON MARIÑO MACIAS, pero siempre elude 

mis solicitudes sin darme respuesta de fondo.  

 

SEXTO. De la misma manera la CNSC respondió según oficio con radicado 

N°.2022RS120536 Bogotá D.C., 9 de noviembre del 2022 respondió así: 

“Dicho lo anterior el Ejército Nacional, reportó el día 31 de octubre 

de 2022, en el módulo del Banco Nacional de Listas de Elegibles – 

BNLE - SIMO 4.0 resolución por medio de la cual se acepta la renuncia 

presentada durante el periodo de prueba por el elegible ubicado en 

la posición primera (1); Razón por la cual, se informa que esta 

Comisión Nacional, se encuentra adelantando el análisis para 



establecer si es viable expedir la autorización de uso de listas de 

elegibles, con quien continú en estricto orden de mérito. (SIC) 

 

SEPTIMO. Hasta la fecha de interpuesta esta acción, no he recibido 

respuesta alguna por parte de los accionados.  

 

II. PRETENSIONES 

 

PRIMERA: DECLARAR que los accionados MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

- EJÉRCITO NACIONAL, como quiera que sea, se encuentran amenazando 

y/o vulnerando los derechos fundamentales de: petición y debido proceso, 

derecho a concurso publico y los que su señoría estime vulnerados. 

  

SEGUNDA: En consecuencia, ORDENAR a los accionados a realizar lo 

correspondiente de dar respuesta de mi solicitud de realización del 

desempate y realizar el nombramiento del ameritado. 

 

III. FUNDAMENTACION JURIDICA 
 

Fundamento esta acción de tutela en las siguientes bases jurídicas. 

 

CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 

 

Artículos 1, 13, 25, 86 y 125.  

 

IV. PRUEBAS PARA PRESENTAR. 

 

1. Copia simple de OAP nombramiento y acta de posesión. 

2. Copia simple del oficio de notificación de retiro 22 julio de 2022. 

3. Copia simple notificación 4 de agosto. 

4. Copia simple de resolución de retiro. 

5. Copia simple de oficio de reconocimiento de reten social. 



6. Copia simple de lista de elegibles. 

7. Copia simple del oficio con radicado N°.2022RS120536 de fecha 9 de 

noviembre de 2022 

8. Copia simple del pantallazo de envío de solicitud de desempate. 

 

V. NOTIFICACIONES 

 
 

La accionante en:  

Correo electrónico asocaddih@gmail.com  

 

Los accionados en:  

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, Calle 26 N°.69-76 Torre 4 “Agua” Piso 9, 

Bogotá - Colombia PBX (57-1) 315 0111, Trámites y correspondencia: Puerta 

8 carrera 57 Nª.43-28, Atención ciudadana teléfono (57-1) 2660295, 3150111 

Ext 40246, Línea gratuita 018000 913022 

E-mail: notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co 

 

EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA, Carrera 54 Nª.26-25 Bogotá D.C - Línea 

gratuita nacional: 01 8000 111 689 – correo 

electrónico peticiones@pqr.mil.co 

 

Respetuosamente, 

 

 

SANDRA LILIANA SALAZAR PARRA  

C.C. N°. 55.161.932 de Neiva 

 

 



PRUEBAS 

OAP DE NOMBRAMIENTO 

 



 



ACTA DE POSESION 

 



OFICIO DE NOTIFICACION DE RETIRO 

 



RESOLUCION DE RETIRO 

 

 



 



 



 



OFICIO DE NOTIFICACION DE RETIRO DEL 22 DE JULIO DE 2022 

 



SOLICITUD DE LISTA DE SOLICITUD DE ESTUDI OTECNICO DE LISTA DE ELEGIBLES 

Bogotá, 05 de diciembre de 2022 

 

Señores  

CARRERA ADMINISTR ATIVA COPER 

Carrera 46 no 20C _ 7 

Bogotá, D.C 

 

 

ASUNTO:  APLICACIÓN LISTA DE ELEGIBLES 

 

 

Con toda atención me permito solicitar a la  sección de carrera 

administrativa del COPER, tener encueta la lista de elegibles con RESOLUCIÓN 

№ 14238 “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) 

definitiva(s) del empleo denominado TECNICO DE SERVICIOS, DE INTELIGENCIA O DE POLICIA 

JUDICIAL O TECNICO PARA APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA, Código 5-1, Grado 21, identificado 

con el Código OPEC No. 105890, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO NACIONAL, 

del Sistema Especial de Carrera Administrativa del Sector Defensa”. 

 

El resuelve de la anterior resolución esta comprendida por los siguientes elegibles: 

 

 
 

De la anterior, fue nombrado en periodo de pruebas en la CENAC de 

Bucaramanga, el señor CARLOS ALFONSO LOPEZ QUINTERO, pero tengo 

conocimiento que el señor antes mencionado, renunció a su empleo, por lo 

tanto, me encuentro en el segundo lugar de la lista de elegibles y cuento con 

la garantía constitucional de reten social como madre cabeza de hogar 



certificada por ustedes según oficio con radicado No 2021318016794823 del 

18 de diciembre de 2021. 

 

Con respecto a la aplicación de las listas de elegibles, el Decreto 1083 de 

2015 en el Artículo 2.2.5.3.2, en relación con la provisión de los cargos de 

carrera dispone:  

  

“ARTÍCULO 2.2.5.3.2 Orden para la provisión definitiva de 
los empleos de carrera. La provisión definitiva de los empleos de 

carrera se efectuará teniendo en cuenta el siguiente orden:  

(…)  

4. Con la persona que al momento en que deba producirse el 
nombramiento ocupe el primer puesto en lista de elegibles para el 
empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para la respectiva 

entidad.  

 Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión 

del empleo deberá adelantarse proceso de selección específico para 

la respectiva entidad.  

 PARÁGRAFO 1º. Una vez provistos en período de prueba los 
empleos convocados a concurso con las listas de elegibles 
elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales 

listas, durante su vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer 
de manera específica las vacancias definitivas que se generen en 

los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la 
configuración para su titular de alguna de las causales de retiro del 

servicio consagradas en el Artículo 41 de la Ley 909 de 2004.  

  

En espera de una respuesta favorable a en este proceso. 

 

ANEXO Copia del oficio de reconocimiento como madre cabeza de familia. 

 

Atentamente,  

 

 
SANDRA LILIANA SALAZAR PARRA 

CC 55.161.932 de Neiva   



RESPUESTA DE SOLICITUD ANTERIOR 

 
 



 



LISTA DE ELEGIBLES 

 



 



 



RESPUESTA DE LA CNSC 

 

 



 


